
 

CORREO ELECTRÓNICO:  
 
sg.ayudasdirectas@fega.es 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
AYUDAS DIRECTAS 

FONDO ESPAÑOL DE 

GARANTÍA AGRARIA O.A. 
MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  

C/BENEFICENCIA 8 
28004 - MADRID 
TEL: 913476466 
 

Página 1 de 3 

RESUMEN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL SIGPAC 
 PARA LA CAMPAÑA 2026 

 
El Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de 
gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la 
Política Agrícola Común, establece en su artículo 18 que el SIGPAC es la única base 
de referencia para la identificación de las parcelas agrícolas en el marco de la política 
agrícola común (PAC).  
 
El SIGPAC se configura como una base de datos que contiene una imagen aérea de 
todo el territorio nacional, y la delimitación geográfica e información alfanumérica 
asociada de los recintos SIGPAC, siendo el recinto SIGPAC una superficie continua 
de terreno dentro de una parcela catastral con un único uso de los definidos en el 
Anexo IV de dicho Real Decreto. 
 
La información contenida en la base de datos del SIGPAC es objeto de continuas 
actualizaciones, entre ellas por renovación de la imagen aérea, por alegaciones de 
los agricultores, por controles sobre el terreno, etc. 
 
 
Los usos SIGPAC se han agrupado como se muestra a continuación: 
 

AGRUPACIÓN USOS SIGPAC 

TIERRAS DE CULTIVO IV, TA, TH 

CULTIVOS PERMANENTES 
OP, CF, CI, CS, CV, FF, FL, FS, FV, FY, OC, 
OF, OV, VF, VI, VO 

           + Viñedo y sus asociaciones VI, VO, VF, FV, CV 

           + Olivar y sus asociaciones OV, VO, OF, FL, OC 

           + Frutales y sus asociaciones FY, VF, OF, FF, CF 

           + Frutos secos y sus asociaciones FS, FV, FL, FF, CS 

           + Cítricos y sus asociaciones CI, CV, OC, CF, CS 

PASTOS PA, PR, PS 

FORESTAL FO 

SUPERFICIE NO AGRÍCOLA AG, CA, ED, FO, MT, IM, ZU, EP 

OTROS ZC, ZV 
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La descripción de los usos SIGPAC se muestra en la siguiente tabla: 
 
 

DESCRIPCIÓN USO SIGPAC 
USO 

SIGPAC 
DESCRIPCIÓN USO SIGPAC 

USO 
SIGPAC 

Asociación Cítricos-Frutales CF Improductivos IM 

Asociación Cítricos-Frutales de 
Cáscara 

CS Matorral MT 

Asociación Cítricos-Viñedo CV Olivar OV 

Asociación Frutales-Frutales de 
Cáscara 

FF Olivar-Frutal  OF 

Asociación Olivar-Cítricos OC Otros Cultivos Permanentes OP 

Cítricos CI Pastizal PS 

Corrientes y Superficies de Agua AG Pasto Arbustivo PR 

Edificaciones ED Pasto con Arbolado PA 

Elemento del Paisaje EP Tierras Arables TA 

Forestal FO Viales CA 

Frutales FY Viñedo VI 

Frutos Secos FS Viñedo-Frutal VF 

Frutos Secos y Olivar FL Viñedo-Olivar VO 

Frutos Secos y Viñedo FV Zona Censurada ZV 

Huerta TH 
Zona Concentrada No Incluida 
en la Ortofoto  

ZC  

Invernaderos y Cultivos Bajo 
Plástico 

IV Zona Urbana ZU 

 
 
A continuación, se proporciona una tabla donde, desglosado por comunidades 
autónomas y a nivel nacional, se muestra el número de recintos de cada agrupación 
de usos SIGPAC y su superficie total contenida en la caché de campaña 2026. 
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NOTA: El total de Cultivos permanentes no se corresponde con la suma de sus cinco sub-agrupaciones, puesto que los usos de asociaciones se contabilizan en más de una sub-agrupación, tal como se indicaba en la página anterior. 
Se adjunta la tabla en formato Excel en el siguiente vínculo: Tabla resumen usos SIGPAC Caché 2026 
 

https://www.fega.gob.es/es/content/tabla-resumen-del-sigpac-por-usos-y-por-comunidades-autonomas-campana-2026

